
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR CRISTHIN YUREHILIN TORRES MURILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: YESSICA YASMIN MURILLO 
ASPRILLA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00159-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0826 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
YESSICA YASMIN MURILLO ASPRILLA quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1130639865 actuando en representación legal del menor CRISTHIN 
YUREHILIN TORRES MURILLO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 

La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor CRISTHIN 
YUREHILIN TORRES MURILLO quien está representado legalmente por YESSICA 
YASMIN MURILLO ASPRILLA quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 
existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JOSE EIDER MORENO GRANADOS 
REPRESENTANTE LEGAL: BEREY LILIANA GRANADA 
IBARGUEN REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00160-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0827 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de BEREY 
LILIANA GRANADA IBARGUEN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1014030158 actuando en representación legal del menor JOSE EIDER MORENO 
GRANADOS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JOSE EIDER 
MORENO GRANADOS quien está representado legalmente por BEREY LILIANA 
GRANADA IBARGUEN quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR VALERIA DAGUA VILLADA 
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MARCELA VILLADA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00161-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0828 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de DIANA 
MARCELA VILLADA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1151967066 
actuando en representación legal del menor VALERIA DAGUA VILLADA, interpone 
acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor VALERIA DAGUA 
VILLADA quien está representado legalmente por DIANA MARCELA VILLADA 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR LEIDY MARCELA RAMIREZ TROCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: FLORINDA YUGUE 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00162-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0829 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
FLORINDA YUGUE quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 38670865 
actuando en representación legal del menor LEIDY MARCELA RAMIREZ 
TROCHEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor LEIDY MARCELA 
RAMIREZ TROCHEZ quien está representado legalmente por FLORINDA YUGUE 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN MANUEL COMES VARGAS 
REPRESENTANTE LEGAL: INGRID LEANDRA VARGAS 
VILLEGAS REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00163-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0830 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de INGRID 
LEANDRA VARGAS VILLEGAS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
34616544 actuando en representación legal del menor JUAN MANUEL COMES 
VARGAS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN MANUEL 
COMES VARGAS quien está representado legalmente por INGRID LEANDRA 
VARGAS VILLEGAS quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MARIA LUCIA SANCHEZ VALBUENA 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA LUCIA SANCHEZ 
VALBUENA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00164-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0831 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de MARIA 
LUCIA SANCHEZ VALBUENA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
38668062 actuando en representación legal del menor MARIA LUCIA SANCHEZ 
VALBUENA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MARIA LUCIA 
SANCHEZ VALBUENA quien está representado legalmente por MARIA LUCIA 
SANCHEZ VALBUENA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SANTIAGO AMAYA CANO 
REPRESENTANTE LEGAL: JHON AMAYA MALES 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00165-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0832 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de JHON 
AMAYA MALES quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16933330 actuando 
en representación legal del menor SANTIAGO AMAYA CANO, interpone acción de 
tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SANTIAGO 
AMAYA CANO quien está representado legalmente por JHON AMAYA MALES 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SAMUEL TUPAK MUÑOZ MORALES 
REPRESENTANTE LEGAL: TEODOLFO MUÑOZ ORTIZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00166-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0833 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
TEODOLFO MUÑOZ ORTIZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
16610959 actuando en representación legal del menor SAMUEL TUPAK MUÑOZ 
MORALES, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SAMUEL TUPAK 
MUÑOZ MORALES quien está representado legalmente por TEODOLFO MUÑOZ 
ORTIZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SAMUEL FERNANDEZ CASTILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: JESSICA CASTILLO VALENCIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00167-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0834 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
JESSICA CASTILLO VALENCIA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1114887821 actuando en representación legal del menor SAMUEL FERNANDEZ 
CASTILLO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SAMUEL 
FERNANDEZ CASTILLO quien está representado legalmente por JESSICA 
CASTILLO VALENCIA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR EMMANUEL MUÑOZ ORTIZ 
REPRESENTANTE LEGAL: KATHERINE ORTIZ RAMIREZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00168-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0835 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
KATHERINE ORTIZ RAMIREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1114126286 actuando en representación legal del menor EMMANUEL MUÑOZ 
ORTIZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor EMMANUEL 
MUÑOZ ORTIZ quien está representado legalmente por KATHERINE ORTIZ 
RAMIREZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN JOSE LEMA MONTOYA 
REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA MILENA MONTOYA 
PINEDA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00169-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0836 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
CLAUDIA MILENA MONTOYA PINEDA quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No.  actuando en representación legal del menor JUAN JOSE LEMA 
MONTOYA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN JOSE LEMA 
MONTOYA quien está representado legalmente por CLAUDIA MILENA MONTOYA 
PINEDA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JORLAN SANTIAGO SILVA GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: ANAIS ANABEL GONZALEZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00170-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0837 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ANAIS 
ANABEL GONZALEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No.  actuando en 
representación legal del menor JORLAN SANTIAGO SILVA GONZALEZ, interpone 
acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JORLAN 
SANTIAGO SILVA GONZALEZ quien está representado legalmente por ANAIS 
ANABEL GONZALEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JOHAN MIGUEL RAMIREZ MAPALLO 
REPRESENTANTE LEGAL: HERIBER RAMIREZ GONZALEZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00171-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0838 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
HERIBER RAMIREZ GONZALEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1117545640 actuando en representación legal del menor JOHAN MIGUEL RAMIREZ 
MAPALLO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JOHAN MIGUEL 
RAMIREZ MAPALLO quien está representado legalmente por HERIBER RAMIREZ 
GONZALEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JOHSUAN STIFEN RENTERIA 
REPRESENTANTE LEGAL: KELLY VANESSA RENTERIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00172-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0839 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de KELLY 
VANESSA RENTERIA quien se identifica con cédula de ciudadanía No.  actuando en 
representación legal del menor JOHSUAN STIFEN RENTERIA, interpone acción de 
tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JOHSUAN STIFEN 
RENTERIA quien está representado legalmente por KELLY VANESSA RENTERIA 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SAMUEL DAVID ANGULO MELO 
REPRESENTANTE LEGAL: JOSE NEYSER ESPINOZA PAZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00173-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0840 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de JOSE 
NEYSER ESPINOZA PAZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16469052 
actuando en representación legal del menor SAMUEL DAVID ANGULO MELO, 
interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el 
fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SAMUEL DAVID 
ANGULO MELO quien está representado legalmente por JOSE NEYSER ESPINOZA 
PAZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SARA SOFIA BONILLA MERCHAN 
REPRESENTANTE LEGAL: FLOR YOBANA MERCHAN 
MOLINA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00174-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0841 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de FLOR 
YOBANA MERCHAN MOLINA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
36292582 actuando en representación legal del menor SARA SOFIA BONILLA 
MERCHAN, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SARA SOFIA 
BONILLA MERCHAN quien está representado legalmente por FLOR YOBANA 
MERCHAN MOLINA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR TIFANY YULIANA ANGULO 
REPRESENTANTE LEGAL: JESSICA ANGULO 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00175-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0842 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
JESSICA ANGULO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1143938958 
actuando en representación legal del menor TIFANY YULIANA ANGULO, interpone 
acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor TIFANY 
YULIANA ANGULO quien está representado legalmente por JESSICA ANGULO 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MARIA JOSE TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL: KELLY VALENTINA FORI 
PERDOMO REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00176-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0843 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de KELLY 
VALENTINA FORI PERDOMO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1002968444 actuando en representación legal del menor MARIA JOSE TORRES, 
interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el 
fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MARIA JOSE 
TORRES quien está representado legalmente por KELLY VALENTINA FORI 
PERDOMO quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR EILYS ISABELLA RIVAS SANCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: EUKARIS CAROLINA SANCHEZ 
ZAPATA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00177-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0844 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
EUKARIS CAROLINA SANCHEZ ZAPATA quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 22126122 actuando en representación legal del menor EILYS 
ISABELLA RIVAS SANCHEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 

La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor EILYS ISABELLA 
RIVAS SANCHEZ quien está representado legalmente por EUKARIS CAROLINA 
SANCHEZ ZAPATA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 
existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JESLYN RODRIGUEZ VALENCIA 
REPRESENTANTE LEGAL: LADY YIHANNA VALENCIA 
ESTRADA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00178-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0845 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LADY 
YIHANNA VALENCIA ESTRADA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
67031846 actuando en representación legal del menor JESLYN RODRIGUEZ 
VALENCIA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JESLYN 
RODRIGUEZ VALENCIA quien está representado legalmente por LADY YIHANNA 
VALENCIA ESTRADA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR DANNA MARCELA SILVA HERNANDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: EDILBERTO SILVA CASCA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00179-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0846 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
EDILBERTO SILVA CASCA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 6247833 
actuando en representación legal del menor DANNA MARCELA SILVA 
HERNANDEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor DANNA 
MARCELA SILVA HERNANDEZ quien está representado legalmente por 
EDILBERTO SILVA CASCA quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 
existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JEAN CARLO HERNANDEZ RESTREPO 
REPRESENTANTE LEGAL: EDILBERTO SILVA CASCA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00180-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0847 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
EDILBERTO SILVA CASCA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 6247833 
actuando en representación legal del menor JEAN CARLO HERNANDEZ 
RESTREPO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JEAN CARLO 
HERNANDEZ RESTREPO quien está representado legalmente por EDILBERTO 
SILVA CASCA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN CARLOS DAZA CONDA 
REPRESENTANTE LEGAL: YESSICA ANDREA CONDA RIOS 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00181-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0848 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
YESSICA ANDREA CONDA RIOS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1112474656 actuando en representación legal del menor JUAN CARLOS DAZA 
CONDA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN CARLOS 
DAZA CONDA quien está representado legalmente por YESSICA ANDREA CONDA 
RIOS quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN JOSE CONDA HUASAQUILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: YESSICA ANDREA CONDA RIOS 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00182-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0849 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
YESSICA ANDREA CONDA RIOS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1112474656 actuando en representación legal del menor JUAN JOSE CONDA 
HUASAQUILLO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el 
artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y 
notificación a la accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN JOSE 
CONDA HUASAQUILLO quien está representado legalmente por YESSICA ANDREA 
CONDA RIOS quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

existentes para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali,  08 de marzo de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita la entrega de un depósito judicial. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUZ MARINA QUEVEDO      

DDO.: ISS 

RAD.: 76001-31-05-012-2006-00831-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 821 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede encuentra el despacho que el apoderado judicial de la 

parte actora ha allegado solicitud de entrega del depósito judicial constituido por la demandada. 

No obstante al revisar el portal web del Banco Agrario, no se evidenció que se haya constituido 

depósito alguno. 

 

Pese a lo anterior, de la revisión de los documentos allegados por el solicitante, se aporta un 

documento denominado “orden pago” del que se evidencia que el valor consignado fue pagado 
en la cuenta del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, por lo que habrá de oficiarse a 

dicho despacho en aras de que sea convertido el depósito en comento. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

OFICIAR al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, solicitándole la conversión del 

depósito judicial constituido en favor del presente asunto por el valor de $850.000, toda vez que 

corresponde al presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN                
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que en el presente proceso existe un memorial 

pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JORGE ALFONSO ZAMBRANO    

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   

RAD.: 76001-31-05-012-2011-01158-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 819 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario se encontró que el presente asunto 

está archivado por pago total de la obligación y en consecuencia de lo anterior, se debe ordenar 

el pago del depósito judicial número 469030002302639 por valor de $1.523.796, que se 

constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiara a la entidad ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002302639 por valor de 

$1.523.796 teniendo como beneficiara a la entidad ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. A través de la modalidad con abono 

a cuenta.  
 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 

                 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
CRN 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la señora 
Juez la presente demanda, informando que la parte demandante presentó memorial en el que interpone 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación, contra el auto que aprobó la liquidación de costas. 
Sírvase proveer. 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: AMPARO VALENCIA 

DDO: COLFONDOS S.A.  

RAD: 76001-31-05-012-2013-00661-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 789 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte actora, allegó al proceso a través de correo 
electrónico, memorial dentro del cual interpone recurso de reposición contra el Auto interlocutorio No. 
570 del 21 de febrero de 2022, que aprueba la liquidación de costas y ordena el archivo del proceso. 
Sustenta su inconformidad en que la prestación económica reconocida al demandante es de carácter 
periódica, por lo que según el acuerdo 1887 de 2003, las agencias en derecho pueden ser tasadas en un 
monto superior, atendiendo los criterios establecidos para ello, como lo son la naturaleza, la calidad y la 
duración útil de la gestión. 
 
En atención a lo anterior, se pasa a resolver el recurso de reposición, previa las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Estando dentro del término procesal oportuno el apoderado judicial de la parte actora presenta recurso 
de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de costas en el presente asunto, el cual es 
procedente de conformidad con el artículo 62 del C.P.T.y S.S., en concordancia con el numeral 5 del 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
El reproche del libelista se centra, en que las agencias en derecho fijadas por el despacho, deben ser 
incrementadas teniendo en cuenta los criterios establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo que el despacho se pronunciará respecto de cada uno de ellos:  
 
DURACIÓN 
La demanda fue conocida por este despacho el 18 de julio de 2013, el auto admisorio No.1502 del 30 
de julio de 2013, fue notificado dentro del estado No. 125 de agosto de la misma anualidad; y entre esta 
providencia y la sentencia que puso fin a la instancia, transcurrió un año y 9 meses. Es decir, que el 
proceso tuvo una razonable, tal y como lo expresa la norma. 
 
NATURALEZA   
Se trata de un proceso ordinario laboral de primera instancia, en el que se solicita el reconocimiento y 
pago de una pensión de sobrevivientes, controversia que se ajusta a los llamados casos medianamente 
complejos.  
   
CALIDAD Y GESTION EJECUTADA POR EL APODERADO  
El apoderado de la parte actora presentó la demanda, la cual cumplía con lo reglado en el artículo 25 del 
CPT y de la SS, y por tanto se procedió con la admisión de la misma, el abogado compareció a las 



  

audiencias programadas, siendo acertado en sus intervenciones dentro del desarrollo del proceso, lo que 
conlleva a concluir que la gestión realizada es aceptable. 
 
CUANTÍA  
La condena impuesta a la demandada en primera instancia ascendió a la suma de $29.634.376, motivo 
por el cual fueron tasadas como agencias en derecho, aproximadamente el 10% del total de la condena 
impuesta. Sin embargo, de acuerdo con la modificación de la condena, realizada por el Tribunal 
Superior, el monto de la condena se estimó en la suma de $113.337.943 a la cual se le debe descontar la 
devolución de saldos pagados a la demandante por valor de $27.478.314 debidamente indexados. Por 
tanto, el total de la condena asciende a la suma de $391.880.266 incluidos los intereses moratorios.  
 
Así las cosas, en atención a las particularidades del caso señaladas previamente, esta juzgadora repondrá 
el auto recurrido para en su lugar, tasar las costas en una suma equivalente al 5% de la condena, por 
tratarse de un asunto de mayor cuantía, es decir que las mismas quedarán en la suma de DIECINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($19.600.000). Por lo anterior, se tiene que el total de las 
costas, incluyendo las de segunda instancia, tendrá un valor de VEINTIUN MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS (21.400.000) 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 
PRIMERO: REPONER para revocar el Auto interlocutorio No. 570 del 21 de febrero de 2022 y en 
su lugar indicar que las costas del presente asunto ascienden a la suma de VEINTIUN MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS (21.400.000). 
 
SEGUNDO: DECLARAR en firme las costas liquidadas en el presente asunto. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
Ecm 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 9 DE MARZO DE 2022 
 
La secretaria,    

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda donde se allega poder y aun no se ha dictado la decisión que se espera. Sírvase proveer.  

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: FLOR MARÍA SANDOVAL Y OTRA 

DDOS.: PORVENIR Y OTRA 
RAD.: 760013105-012-2014-00046-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 00426 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se denota que si bien al plenario se allegó en formato PDF un 

documento mediante el cual aparentemente las señoras FLOR MARÍA SANDOVAL y ANGIE VANESSA 
CASAMACHIN SANDOVAL pretenden otorgar poder a la abogada JENNY SÁNCHEZ PRADA, no se 

ajusta a las exigencias contempladas en los artículos 74 y 75 del C.G.P. ni en el artículo 5 del Decreto 806 del 

2020. 

 

Para mayor claridad, se efectuará una breve exposición de los argumentos por los que NO procede el 

reconocimiento de personería según cada una de las normas mencionadas en líneas precedentes. 

 

En los términos del artículo 74 del C.G.P. “(…) El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia 
o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. (…)”. 

 

De la norma trascrita, se puede evidenciar que el poder especial para efectos judiciales se puede otorgar de 

dos formas: i) de manera verbal en diligencia; o ii) por escrito a través de memorial dirigido al juez del 

conocimiento. 

 

En sub lite no se evidencia que se haya realizado diligencia a través de la cual las demandantes hayan dado 

poder, ni se puede apreciar que el escrito haya sido presentado personalmente por el poderdante bien sea ante 

notario, juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

 

La norma en cita, también permite que el poder especial sea conferido a través de mensaje de datos con firma 

digital. 

 

Ahora bien, se procede a ilustrar qué se entiende por mensaje de datos y firma digital, definiciones que se 

encuentran plasmadas en los literales a) y c) del artículo 2 de la ley 527 de 1999 en el que define qué se 

entiende por mensaje de datos y firma digital respectivamente. 

 

ARTÍCULO 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
 
a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por 
medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio 
Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 
 
c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y 
que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al 
texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 
iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma en cita, el poder puede ser conferido a través de cualquier medio 

electrónico, óptico, o similar, por ejemplo, a través del correo electrónico y éste debe estar firmado 

electrónicamente tal como lo enuncia la norma y el PDF anexo no cumple con los requisitos de mensaje de 

datos ni de firma electrónica. 

 

La última forma para otorgar poder especial es la consagrada en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, en 

virtud del cual se flexibiliza la forma de conferir poder así: 

 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 

Jenny Alexandra
Sello



En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

En resumen, señala que para otorgar mandato basta con que se haga a través de mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

Tratándose del poder conferido a través de correo electrónico, el mandatario que adelanta la presente acción, 

como mínimo debió: i) Aportar al expediente prueba que demuestre que quien le confirió el poder -

mandante- lo hizo a través de correo electrónico, ii) Demostrar que el correo electrónico desde el cual 

recibió el mandato es de titularidad del mandatario y que fue dirigido a su correo electrónico. Tratándose de 

personas jurídicas como es el caso, el poder debe emanar desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales y iii) Plasmar en el poder su dirección de correo electrónico, misma 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Considerando que el PDF anexo NO cumple ninguna de las exigencias de los artículos en cita, para el 

despacho es claro que NO se aportó poder en debida forma y, en consecuencia, no procede el 

reconocimiento de personería.  

 

Por otra parte, se ordena glosar la consulta de procesos realizada en el expediente radicado 

76001310500320130028600. FLOR MARIA SANDOVAL Y OTROS vs CARBONES DEL 
SUROCCIDENTE Y OTROS, donde se denota que aun NO se ha tomado decisión por parte del Tribunal, 

de ello que el proceso continúe suspendido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería a la abogada JENNY SÁNCHEZ PRADA, 
hasta tanto no allegue poder conforme ley. 

 
SEGUNDO: GLOSAR la consulta de procesos realizada en el expediente radicado 

76001310500320130028600. FLOR MARIA SANDOVAL Y OTROS vs CARBONES DEL 
SUROCCIDENTE Y OTROS, donde se denota que aún NO se ha tomado decisión por parte del Tribunal, 

de ello que el proceso continúe SUSPENDIDO. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 
 
 
 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

Jenny Alexandra
Sello

Jenny Alexandra
Sello



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de 

resolver. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: RICARDO HURTADO LOPEZ   

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A. Y PROTECCION S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2018-00608-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 791 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 

demandante solicita la entrega del depósito judicial No 469030002754192 por valor de 

$877.803 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo de PROTECCION 

S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 

469030002754192 por valor de $877.803, que se constituyó a órdenes de este proceso, 

teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002754192 por valor 

de $877.803 teniendo como beneficiario al abogado HADDER ALBERTO TABARES 

VEGA  identificado con la cedula de ciudadanía No 13.451.078. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN        
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez la presente demanda, informando que la abogada JOHANNA ALEJANDRA 
OSORIO GUZMÁN presentó memorial en el que interpone recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación, contra el auto que aprobó la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                             Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: GLORIA STELLA LIBREROS CAICEDO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-31-05-012-2019-00042-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 790 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN, quien manifiesta ser la 

apoderada sustituta de COLPENSIONES, presenta recurso de apelación y en subsidio el de 

apelación contra el auto interlocutorio número 577 del 21 de febrero de 2022, a través del 

cual se aprobó la liquidación de costas y ordenó el archivo del proceso; recurso que considera 

el Despacho procede, de conformidad con el artículo 62 del C.P.T. y S.S., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

La togada sustenta su recurso, con el argumento que las agencias en derecho fueron fijadas 

sin tener en cuenta los parámetros esbozados en el artículo 366 del C.G.P., y superan los 

porcentajes establecido en el PSAA16-10554 agosto 5 de 2016. 

 

Sería del caso, entrar a esbozar las consideraciones pertinentes para resolver el recurso 

presentado. Sin embargo, una vez revisado el plenario, no avizora el Despacho memorial 

poder o sustitución alguna, que acredite a la abogada Osorio Guzmán, como defensora de los 

intereses de Colpensiones. 

 

Así las cosas, el Juzgado se abstendrá de resolver el recurso presentado, como quiera que la 

abogada carece de derecho de postulación.  

 

Por otro lado, reposa solicitud de copias auténticas, presentada por el apoderado judicial de 

la parte actora, la cual se ajusta a derecho, y por tanto se ordenará su expedición. Sin embargo, 

con respecto a la constancia solicitada, como quiera que, para la expedición de la misma, se 

requiere de estampilla Pro-Uceva, conforme a lo dispuesto en la circular DESAJCLC18-34 

del 28 de junio de 2018, y que la misma no fue aportada por el solicitante, no es posible su 

emisión y se negará su petición.  

 



  

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición presentado por la abogada 

JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN, conforme lo expuesto en líneas 

precedentes.  

 
SEGUNDO: POR secretaria expídanse las copias auténticas solicitadas UNA VEZ EN 

FIRME el presente proveído. 

 
TERCERO: NEGAR la expedición de la certificación solicitada por el apoderado judicial 

de la parte actora, conforme lo expuesto en líneas precedentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
Ecm 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 9 DE MARZO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de 

resolver. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARTHA LUCIA SANCHEZ RESTREPO            

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A.   Y  PROTECCION S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-00540-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 788 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 

demandante solicita la entrega del depósito judicial No 469030002754203 por valor de 

$1.877.803 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo de 

PROTECCION S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 

469030002754203 por valor de $1.877.803, que se constituyó a órdenes de este proceso, 

teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002754203 por valor 

de $1.877.803 teniendo como beneficiario al abogado SEBASTIAN RUIZ MOLINA  

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.128.445.256. 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de 

resolver. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARTHA MIREYA RODRIGUEZ VASQUEZ  

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. Y PROTECCION S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-00822-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 779 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 

demandante solicita la entrega del depósito judicial No 469030002754191 por valor de 

$438.901 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo de PROTECCION 

S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 

469030002754191 por valor de $438.901, que se constituyó a órdenes de este proceso, 

teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002754191 por valor 

de $438.901 teniendo como beneficiario a la abogada ANNY JULIETH MORENO 

BOBADILLA  identificado con la cedula de ciudadanía No 31.644.807 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda con contestación pendiente de revisar. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: OSCAR MAURICIO REYES ACOSTA 
DDO.: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 
LITIS POR PASIVA: ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.-
MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A-PRESTMED S.A.S - SERVICIO AÉREO 
MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. - MIOCARDIO S.A.S.- SOCIEDAD DE 
CIRUGÍA DE BOGOTÁ SAN JOSÉ - FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTIL DE SAN JOSÉ - COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD -CORPORACIÓN NUESTRA IPS - PROCARDIO 
SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES -PRESTNEWCO S.A.S - MEDIMÁS EPS S.A.S.  
LLAMADO EN GARANTÍA: CORVESALUD S.A.S por medplus -MEDPLUS por 
coversalud.- COVERSALUD S.A.S por PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 
INTEGRALES 
RAD: 760013105-012-2019-00927-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00786 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que al sumario se han allegado múltiples 

contestaciones, las cuales se procede a estudiar. En lo referente a las allegadas por FUNDACIÓN 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN JOSÉ- PROCARDIO SERVICIOS 
MÉDICOS INTEGRALES - SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ SAN JOSÉ- 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DE LA SALUD- 
PRESTNEWCO S.A.S se tienen que fueron allegadas en tiempo y que adicionalmente, cumplen con 

lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la misma. 
 

De igual forma, respecto de los poderes allegados por esas entidades se observan que cumplen con los 

requisitos de los artículos 74 y 75 del C.G.P y del Decreto 806 del 2020, por lo anterior el despacho 

reconoce personería jurídica para actuar por medio de sus apoderados. En lo referente a la 

FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN JOSÉ, no se reconocerá 

personería como quiera que comparece la representante legal. 

 

Por otra parte, se observa que la entidad MEDIMÁS EPS S.A.S. ha manifestado (sin proponer incidente 

de indebida notificación) que no había sido formalmente notificada, allegando por fuera de tiempo 

contestación. Considera esta juzgadora que haciendo uso del control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, aplicable por analogía de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social, y en aras de propender por 

una rápida e idónea administración de justicia, se dejará sin efectos la notificación realizada por esa 

juzgadora.  

 

Conforme a lo anterior, sería el caso de notificar a la entidad enunciada, no obstante, se denota que la 

misma ha comparecido, siendo lo procedente dar aplicación a los artículos 91 y 301 del C.G.P. Así las 

cosas, se le tendrá notificado por conducta concluyente de todas las providencias a partir del presente 

auto, como quiera que ha constituido apoderado judicial y que el poder presentado cumple con las 

exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, en la medida en que contestó la demanda y que la misma cumple con todos los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la SS, se procederá a tener como contestada 



 

 

Ahora bien, en lo referente a las contestaciones allegadas por SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO 
Y FUNDAMENTAL S.A.S- MIOCARDIO S.A.S, se tiene que fueron allegadas en tiempo por lo que 

es procedente estudiar de fondo las mismas, encontrando que adolecen de un solo error en lo referente 

al poder. 

 

Respecto a los referidos documentos se tienen que no cumplen con las exigencias establecidas en el 

Decreto 806 de 2020, ya que solamente se allega un PDF sin que se pueda verificar lo estatuido en el 

artículo 5 del decreto en mención, el cual establece: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos (…).” subrayado y negrilla propios. 

 

Se resalta que un pdf por si solo no cumple con los requisitos de mensaje de datos, de ello, que sea 

necesario que remita el correo o el medio por el cual se confirió el mismo, recordando que debe ser 

remitido desde el correo de notificaciones de la entidad. 

 

Por otra parte, el mismo error adolece el llamamiento realizado por parte de SERVICIO AÉREO 
MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S- MIOCARDIO S.A.S a JARP INVERSIONES 
S.A.S, de ello que se le conceda a cada a uno y por cada escrito cinco (05) días contemplados en la 

norma, con el fin de que se subsanen las falencias expuestas so pena de tenerla por no contestada. 

 

Por otra parte, en lo referente a la notificación realizada a la CORPORACIÓN NUESTRA IPS se 

dejará sin efectos como quiera que a criterio de esta juzgadora no existe claridad si realmente por lo 

menos se entregó el correo con la notificación, máxime cuando la demandada no contestó la acción y 

renovó su inscripción, se hace necesario proceder conforme al C.G.P. Lo anterior es posible, en razón a 

que el artículo 08 del Decreto 806 de 2020 establece que: 

 

“las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje” (cursivas y subrayado propio) 
 

Como se ve, la notificación virtual es una de las tantas posibilidades para garantizar la comparecencia 

de las partes, no siendo la única. Por tanto, y como quiera que desde el auto admisorio se contempló 

dicha posibilidad, se ordena librar por secretaría el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P a las 

direcciones que reposan en el sumario. 

 

Para finalizar, en escrito separado, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES formula 

llamamiento en garantía a COVERSALUD, figura procesal que se ajusta a lo establecido en los 

artículos 64 y 65 del Código General del Proceso. Como quiera que dicha entidad ya hace parte de la 

litis se ordenará notificarla por anotación en Estados, de conformidad con lo expuesto en el numeral 2 

del literal C del artículo 41 del C.P.T, en concordancia con el parágrafo del articulo 66 y artículo 295 

del C.G.P corriéndole el respectivo traslado.  En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la FUNDACIÓN HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN JOSÉ- PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 
INTEGRALES - SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ SAN JOSÉ- COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DE LA SALUD- PRESTNEWCO S.A.S 
 
SEGUNDA: ABSTENERSE de reconocer personería a la representante CLAUDIA LUCIA 
SEGURA ACEVEDO de la FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN 
JOSÉ por lo expuesto en la parte motiva. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada VIVIANA ANDREA REALES 
SUANCHA identificada con cedula de ciudadanía No 46.386.074 y tarjeta profesional No. 198.019 del 

C.S.J. para actuar como apoderada de PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES en los 

términos del poder conferido. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JEAN PIERRE CAMARGO SILVA 
identificado con cedula de ciudadanía No 80.064.641 y tarjeta profesional No. 151.256 del C.S.J. para 



 

actuar como apoderado de SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ SAN JOSÉ en los términos del 

poder conferido. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KATHEYN LORENA MARÍN 
ÁLVAREZ identificada con cedula de ciudadanía No 43.277.775 y tarjeta profesional No. 250.394 del 

C.S.J. para actuar como apoderada de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD en los términos del poder conferido. 

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KENDI YOHANA RODRÍGUEZ DIAZ 
identificada con cedula de ciudadanía No 1.072.492.702 y tarjeta profesional No. 365.675 del C.S.J. 

para actuar como apoderada de PRESTNEWCO S.A.S en los términos del poder conferido. 

 
SÉPTIMO: DEJA SIN EFECTOS la notificación realizada a MEDIMÁS EPS S.A.S. y 

CORPORACIÓN NUESTRA IPS. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAOLA ANDREA ORJUELA 
QUINTERO identificada con cedula de ciudadanía No 1.014.217.755 y tarjeta profesional No. 319.330 

del C.S.J. para actuar como apoderada de MEDIMÁS EPS S.A.S. en los términos del poder conferido. 
 
NOVENO: TENER como notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a MEDIMÁS EPS S.A.S. 
en aplicación de los artículos 91 y 301 del C.G.P 

 
DÉCIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MEDIMÁS EPS S.A.S 
 
UNDÉCIMO: INADMITIR la contestación de la demanda efectuada por el SERVICIO AÉREO 
MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S- MIOCARDIO S.A.S y conceder el término de cinco 

(5) días hábiles, para que se subsane las falencias anotadas so pena de dar aplicación a lo dispuesto en 

los parágrafos 2 y 3 del artículo 31 del CPT y de la SS. 
 
DUODÉCIMO: INADMITIR el llamamiento efectuado por el SERVICIO AÉREO 
MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S- MIOCARDIO S.A.S contra JARP 
INVERSIONES S.A.S y conceder el término de cinco (5) días hábiles, para que se subsane las falencias 

anotadas so pena de dar aplicación a lo dispuesto en los parágrafos 2 y 3 del artículo 31 del CPT y de la 

SS. 
 
DÉCIMO TERCERO: LÍBRESE por secretearía los comunicados de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., con destino a CORPORACIÓN NUESTRA IPS a las direcciones que reposan en el sumario. 

 

DÉCIMO CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por PROCARDIO 
SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES a CORVESALUD S.A.S por lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído.  

 
DÉCIMO QUINTO: NOTIFICAR a la llamada en garantía, CORVESALUD S.A.S del auto que 

admite el llamamiento por anotación en estados, de conformidad con lo expuesto en el numeral 2 del 

literal C del artículo 41 del C.P.T, en concordancia con el parágrafo del articulo 66 y artículo 295 del 

C.G.P. 

 
DÉCIMO SEXTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) días CORVESALUD S.A.S del 

llamamiento formulado por PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES. en su contra. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 9 DE MARZO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de 

resolver. Sírvase proveer.  

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: DANY ORALIA GASPAR HERNANDEZ 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS  

RAD.: 76001-31-05-012-2020-00239-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 816 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 

demandante solicita la entrega del depósito judicial No 469030002754196 por valor de 

$1.908.526 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo de 

PROTECCION S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 

469030002754196 por valor de $1.908.526, que se constituyó a órdenes de este proceso, 

teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002754196 por valor 

de $1.908.526 teniendo como beneficiario a la abogada SORAYA LEUPIN RESTREPO 

identificado con la cedula de ciudadanía No 31.710.647 

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de 
resolver. Sírvase proveer. 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: EDUARDO VALLEJO ECHAVARRIA           

DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   Y   

PROTECCION S.A. 

              RAD.: 76001-31-05-012-2020-00553-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 787 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la 
demandante solicita la entrega del depósito judicial No 469030002754202 por valor de 

$1.908.526 que corresponde al pago de costas del proceso ordinario a cargo de 
PROTECCION S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 
469030002754202 por valor de $1.908.526, que se constituyó a órdenes de este proceso, 
teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002754202 por valor 
de $1.908.526 teniendo como beneficiario al abogado OSCAR FERNANDO TRIVIÑO  
identificado con la cedula de ciudadanía No 14.796.794. 

 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 

 
 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   
CRN 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informando que el apoderado judicial de COLABORAMOS MAG 

S.A.S - TRABAJAMOS JMC S.A.S presentó recurso de apelación. Sírvase proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: EDWIN GUEVARA PÉREZ 
DDOS.: COLABORAMOS MAGS.A.S-COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA –
TRABAJAMOS JMC S.A.S 
RAD.: 760013105-012-2021-00188-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00822 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial, se observa el despacho que el día 03 de marzo de 2022 el 

apoderado judicial de COLABORAMOS MAG S.A.S - TRABAJAMOS JMC S.A.S, interpuso 

recurso de apelación contra Auto Interlocutorio No. 0600 del 23 de febrero del año 2022, 

providencia mediante la cual se dispuso a tener por no contestada la demanda a las entidades 

referidas. 

 

En lo que atinente al recurso de apelación, como quiera que la actuación objetada está establecida 

en el numeral 1 del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S, se concederá el recurso de apelación en el 

efecto devolutivo, única y exclusivamente respecto del numeral TERCERO del auto en mención 

porque los demás aspectos decididos en tal proveído no son apelables o no fueron debatidos. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de COLABORAMOS MAG S.A.S - TRABAJAMOS JMC S.A.S. contra el 

numeral TERCERO del Auto Interlocutorio 0600 del 23 de febrero del año 2022 

 

SEGUNDO: REMITIR copia digital del expediente a la Sala Laboral Del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial De Cali, con el fin de que resuelva el recurso de alzada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JAFP 

Jenny Alexandra
Sello

Jenny Alexandra
Sello

Jenny Alexandra
Sello



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que el término estipulado en el aviso remitido a COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO Y ESPECIALIZADO DE EXTRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS 
PUERTOS DE COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN - TRANSPORTES LA MAYORITARIA 
GUAYABAL S.A.S se encuentra vencido sin que la demandada se haya presentado a notificarse. 

Adicionalmente, se presenta contestación por parte de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTES COOMOEPAL. Sírvase proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MANUEL JOSÉ PELÁEZ MÉNDEZ 
DDO: COLPENSIONES. 
LITIS POR PASIVA: PROTECCION -TRANSPORTES LA MAYORITARIA 
GUAYABAL S.A.S -COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES 
COOMOEPAL-COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y 
ESPECIALIZADO DE EXTRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS 
PUERTOS DE COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN-TRANSURBANOS CALI SAS 
RAD.: 760013105-012-2021-00286-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0000825 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa el despacho que a través de Auto No. 3442 del 06 de 

septiembre de 2021, se dispuso vincular a la litis a COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y 
ESPECIALIZADO DE EXTRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS PUERTOS DE COLOMBIA 
EN LIQUIDACIÓN - TRANSPORTES LA MAYORITARIA GUAYABAL S.A.S y a notificarla en los 

términos del artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con los artículos 291,292 y 293 del C.G.P. 

 

Posteriormente, se libró el correspondiente comunicado, el cual fue efectivamente recibido por cada una de 

las litis. Como quiera que las mismas no comparecieron al proceso, se ordenó librar el correspondiente aviso, 

no obstante, se denota que, aunque fue recibido en la dirección informada, las mismas no han comparecido. 

Por lo anterior, deberá emplazarse y designársele curador ad litem, al referido señor de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 291 de C.G.P. y en los términos del artículo 29 del C.P.T. y de la S.S, en concordancia 

con el Decreto 806 del 2020. 

 

Por otra parte, en el sumario obra contestación efectuada por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTES COOMOEPAL, la cual fue presentada dentro del término legal y a su vez, cumple con lo 

dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

Adicionalmente, se deja de presente que no se reconoce personería en la media que dicha actuación ya fue 

realizada. 

 

Para finalizar, se observa que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES aporta comité de conciliación, el cual será glosado al sumario. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y 
ESPECIALIZADO DE EXTRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS PUERTOS DE COLOMBIA 
EN LIQUIDACIÓN - TRANSPORTES LA MAYORITARIA GUAYABAL S.A.S, el cual deberá surtirse 

mediante la inclusión de su nombre, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere 

ÚNICAMENTE en el Registro Nacional de Emplazados, de conformidad con lo reglado por el decreto 806 

de 2020. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y 
ESPECIALIZADO DE EXTRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LOS PUERTOS DE COLOMBIA 
EN LIQUIDACIÓN - TRANSPORTES LA MAYORITARIA GUAYABAL S.A.S, a los profesionales 

Jenny Alexandra
Sello



del derecho: DIEGO FERNANDO RIVERA ZARATE, ANDRÉS FELIPE TELLO BERNAL y 
CARLOS ALBERTO VILLA SÁNCHEZ, abogados inscritos. Líbrense los correspondientes oficios 

comunicando esta determinación y tener como curador al primero de los que se presente a este Despacho. 

 

TERCERO: LÍBRESE el respectivo Edicto Emplazatorio. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTES COOMOEPAL. 
 

QUINTO: ABSTENERSE de reconocer personería a la abogada de COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTES COOMOEPAL, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: GLOSAR el comité de conciliación allegado por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

Jenny Alexandra
Sello

Jenny Alexandra
Sello



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez la presente acción ejecutiva, informando que el apoderado judicial de la parte 

actora presentó dentro del término respectivo recurso de apelación contra el auto 

interlocutorio número 650 del 25 de febrero de 2022. Sírvase proveer.    

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
REF: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: OTONIEL CARABALI CARABALI     

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 76001-31-05-012-2021-00510-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 824 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte actora, presenta recurso de apelación contra el auto 

interlocutorio número 650 del 25 de febrero de 2022, a través del cual el despacho dejó sin 

efectos las actuaciones surtidas en el proceso y modificó la liquidación del crédito. Al 

considerar el despacho que procede el recurso de apelación presentado, como quiera la 

providencia atacada está dentro de las taxativamente señaladas como susceptibles de 

apelación en el artículo 65 numeral 7 del C.P.T. y de la S.S. 

 

El aludido recurso se concederá en el efecto devolutivo, para que surta el mismo deberá 

remitirse el proceso digital al Honorable Tribunal Superior De Cali- Sala Laboral. 

 

Finalmente; el despacho devolverá el dinero embargado a COLPENSIONES toda vez que 

como se explicó en proveído anterior no se justifica tener embargados más de 300 millones 

de pesos que son de recursos del sistema general de pensiones.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte actora contra el auto interlocutorio número 650 del 25 de 

febrero de 2022. 
 

SEGUNDO: REMITIR el proceso digital ante la Honorable Sala Laboral del Distrito 

Judicial de Cali para que se surta el recurso de alzada. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto del auto 650 del 25 de 
febrero de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso, con solicitud de pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
                                                                                           Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GRACIELA DIAZ BELTRAN  

DDO.:COLPENSIONES 

 RAD.: 76001-31-05-012-2021-00522-00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 823 
 

Santiago de Cali, ocho  (08) de marzo  de dos mil veintidós  (2022).  

 

Evidenciado el informe secretarial  y teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido 

en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G. 

 

Ahora bien, se observa que la parte ejecutante ha solicitado se decrete medida cautelar en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, la cual hace bajo 

la gravedad de juramento. Si bien es cierto, en anteriores oportunidades se había solicitado 

la comparecencia del apoderado solicitante a rendir juramento, tal como lo establece el 

artículo 101 del CPT y SS, las circunstancias actuales impiden que dicho formalismo se lleve 

a cabo y en consecuencia, se entenderá prestado con la presentación del escrito de medidas 

cautelares respecto de las cuentas corrientes que esta posea en la entidad bancaria: BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCOLOMBIA S.A BANCO AGRARIO.  

 

Pasa a decidir el despacho lo pertinente previa las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES  
 

Sea lo primero indicar que la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

es el actual administrador del régimen de prima media con prestación definida, por lo que los 

recursos que esta maneja gozan de la protección legal de inembargabilidad contenida en el 

artículo 134 de la ley 100 de 1993.  

 

No obstante lo anterior, la prohibición de embargar dichos recursos no es absoluta, por lo 

anterior considera el despacho que en el presente asunto debe procederse a decretar la misma 

sin la advertencia de inembargabilidad, pues lo que aquí se ejecuta deviene de una sentencia 

judicial que reconoció derechos pensionales a los demandantes. Por lo cual se ordenará librar 



 
 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

el oficio  respectivo a las entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA S.A BANCO AGRARIO.  

. Limitando la medida cautelar a la suma de $ 8.800.000 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 04 de marzo de 2022. 

 
SEGUNDO: DECRÉTESE el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier 

título posea la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, con Nit. 9003360047, en cuentas corrientes en el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCOLOMBIA S.A Y BANCO AGRARIO.. Inclusive sobre los cuales exista 

protección legal de inembargabilidad. Limítese la medida cautelar a la suma equivalente a la 

suma OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($8.800.000). Se ordena librar 

el oficio en primer lugar al banco DAVIVIENDA.  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 
 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del 

embargo decretado por el despacho se constituyó depósito judicial. Sírvase proveer. 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUZ ELISA GAITAN PEREZ  

DDO.: PROTECCION S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00526-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 817 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que están pendiente por pagar 

la obligación perseguida y que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto fueron 

perfeccionadas pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo 

decretado por el despacho se constituyó el depósito judicial Nro. 469030002753556 por valor 

de $1.000.000 monto que cubre totalmente la obligación y por ende deberá terminarse el 

proceso por pago, se ordenará que se levanten las medidas cautelares decretadas a la 

ejecutada, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien acreditó 

tener facultad para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción 

ejecutiva laboral instaurada por LUZ ELISA GAITAN PEREZ contra PROTECCION 
S.A. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 469030002753556 por valor 

de $1.000.000 teniendo como beneficiario al abogado JUAN  CARLOS  HURTADO  

TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.541.962. 

 

TERCERO: LEVANTAR todas la medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la señora 

juez la presente demanda con recursos pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA CENEIDA QUIÑONES LÓPEZ 
LITIS POR ACTIVA: BLANCA RUBY TABARES QUINTERO-CARLOS 
ALBERTO SOLARTE QUIÑONES 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2021-00239-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.000425 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la señora BLANCA 
RUBY TABARES QUINTERO ha presentado recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 

el Auto Interlocutorio No. 00605 del 23 de febrero de esta calenda. No obstante, antes de verificar si se 

repone o no la providencia acusada y atendiendo al contenido del memorial, considera esta juzgadora 

pertinente ordenar al apoderado de BLANCA RUBY TABARES QUINTERO que aporte historia 

clínica o documento equivalente que de cuenta de la enfermedad sufrida durante el término otorgado 

para subsanar la contestación de la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, se concede un termino de CINCO (5) días hábiles para que acredite lo referido, 

so pena de que sea estudiado con lo que repose en el sumario.  En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de 

APELACIÓN, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el termino de CINCO (5) días hábiles días al apoderado de BLANCA 
RUBY TABARES QUINTERO, para que allegue historia clínica o documento equivalente que dé 

cuenta de la enfermedad sufrida durante el término otorgado para subsanar la contestación de la 

demanda. 

 
TERCERO: ADVERTIR que, en caso de no allegarse las pruebas en el término concedido, los recursos 

serán estudiados con lo que repose en el sumario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 9 DE MARZO DE 2022 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN DAVID GARCIA QUIÑONEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: CINDY ALEXANDRA 
SANTACRUZ QUIÑONEZ REPRESENTADOS POR 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00136-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0792 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de CINDY 
ALEXANDRA SANTACRUZ QUIÑONEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1094897507 actuando en representación legal del menor JUAN DAVID GARCIA 
QUIÑONEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN DAVID 
GARCIA QUIÑONEZ quien está representado legalmente por CINDY ALEXANDRA 
SANTACRUZ QUIÑONEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR LAUREN SOFIA GOMEZ PADILLA 
REPRESENTANTE LEGAL: LOREINE PADILLA RODRIGUEZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00137-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0793 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
LOREINE PADILLA RODRIGUEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1033748770 actuando en representación legal del menor LAUREN SOFIA GOMEZ 
PADILLA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor LAUREN SOFIA 
GOMEZ PADILLA quien está representado legalmente por LOREINE PADILLA 
RODRIGUEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR NICOLAS CAICEDO AGUDELO 
REPRESENTANTE LEGAL: CAROLAY AGUDELO MUÑOZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00138-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0794 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
CAROLAY AGUDELO MUÑOZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1114488053 actuando en representación legal del menor NICOLAS CAICEDO 
AGUDELO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor NICOLAS 
CAICEDO AGUDELO quien está representado legalmente por CAROLAY AGUDELO 
MUÑOZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR DILAN ALEJANDRO PAVA RIVERA 
REPRESENTANTE LEGAL: SANDRA MARCELA RIVERA 
AVIRANA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00139-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0795 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de SANDRA 
MARCELA RIVERA AVIRANA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1022353263 actuando en representación legal del menor DILAN ALEJANDRO PAVA 
RIVERA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor DILAN 
ALEJANDRO PAVA RIVERA quien está representado legalmente por SANDRA 
MARCELA RIVERA AVIRANA quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ANDREA VALENTINA BETANCOURT 
BETANCOURT 
REPRESENTANTE LEGAL: ROYBERT RAMON 
BETANCOURT LEON REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00140-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0796 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
ROYBERT RAMON BETANCOURT LEON quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 18250404 actuando en representación legal del menor ANDREA 
VALENTINA BETANCOURT BETANCOURT, interpone acción de tutela contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho 
fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ANDREA 
VALENTINA BETANCOURT BETANCOURT quien está representado legalmente por 
ROYBERT RAMON BETANCOURT LEON quienes actúan a través de la 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 



 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN SEBASTIAN GARCIA SACAROMBOY 
REPRESENTANTE LEGAL: EDICELLY CLARITZA 
SACAROMBOY RENGIFO REPRESENTADOS POR 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00141-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0797 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
EDICELLY CLARITZA SACAROMBOY RENGIFO quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1061797785 actuando en representación legal del menor JUAN 
SEBASTIAN GARCIA SACAROMBOY, interpone acción de tutela contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 

La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN SEBASTIAN 
GARCIA SACAROMBOY quien está representado legalmente por EDICELLY 
CLARITZA SACAROMBOY RENGIFO quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 



dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN JOSE MORENO ANGULO 
REPRESENTANTE LEGAL: NIDIA HERMENCIA ANGULO 
GONZALEZ REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00142-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0798 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de NIDIA 
HERMENCIA ANGULO GONZALEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
27405460 actuando en representación legal del menor JUAN JOSE MORENO ANGULO, 
interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin 
de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN JOSE 
MORENO ANGULO quien está representado legalmente por NIDIA HERMENCIA 
ANGULO GONZALEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR DANIEL ALEJANDRO LUTIGO MORENO 
REPRESENTANTE LEGAL: YAMILETH MORENO 
MARTINEZ REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00143-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0799 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
YAMILETH MORENO MARTINEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1144047137 actuando en representación legal del menor DANIEL ALEJANDRO 
LUTIGO MORENO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor DANIEL 
ALEJANDRO LUTIGO MORENO quien está representado legalmente por 
YAMILETH MORENO MARTINEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MAROLYN MICHELL ORTIZ JARAMILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MARCELA JARAMILLO 
DURAN REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00144-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0800 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de DIANA 
MARCELA JARAMILLO DURAN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1143952916 actuando en representación legal del menor MAROLYN MICHELL ORTIZ 
JARAMILLO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MAROLYN 
MICHELL ORTIZ JARAMILLO quien está representado legalmente por DIANA 
MARCELA JARAMILLO DURAN quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR DILAN ANDRES WAITOTO SANTIESTEBAN 
REPRESENTANTE LEGAL: NORY SANTIESTEBAN SALAZAR 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00145-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0801 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de NORY 
SANTIESTEBAN SALAZAR quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1028180948 actuando en representación legal del menor DILAN ANDRES WAITOTO 
SANTIESTEBAN, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor DILAN ANDRES 
WAITOTO SANTIESTEBAN quien está representado legalmente por NORY 
SANTIESTEBAN SALAZAR quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR YORLAN DAVID TORRES OCHOA 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZ ADRIANA OCHOA 
ATEHORTUA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00146-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0802 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LUZ 
ADRIANA OCHOA ATEHORTUA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1143961848 actuando en representación legal del menor YORLAN DAVID TORRES 
OCHOA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor YORLAN DAVID 
TORRES OCHOA quien está representado legalmente por LUZ ADRIANA OCHOA 
ATEHORTUA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MICHELL MINA GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: LILIA MAGALY GONZALEZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00147-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0803 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LILIA 
MAGALY GONZALEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1062306277 
actuando en representación legal del menor MICHELL MINA GONZALEZ, interpone 
acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MICHELL MINA 
GONZALEZ quien está representado legalmente por LILIA MAGALY GONZALEZ 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR CAROL MARIAN CORTEZ RAMOS 
REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FABIAN CASTILLO 
OREJUELA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00148-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0804 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LUIS 
FABIAN CASTILLO OREJUELA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
16492239 actuando en representación legal del menor CAROL MARIAN CORTEZ 
RAMOS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor CAROL MARIAN 
CORTEZ RAMOS quien está representado legalmente por LUIS FABIAN CASTILLO 
OREJUELA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR THIAGO EMMANUEL MOSQUERA ARENAS 
REPRESENTANTE LEGAL: TATIANA VIDAL 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00149-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0805 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
TATIANA VIDAL quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1112474222 actuando 
en representación legal del menor THIAGO EMMANUEL MOSQUERA ARENAS, 
interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin 
de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor THIAGO 
EMMANUEL MOSQUERA ARENAS quien está representado legalmente por 
TATIANA VIDAL quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SAMUEL DAVID ZULUAGA GUTIERREZ 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ANGELICA ZULUAGA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00150-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0806 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de MARIA 
ANGELICA ZULUAGA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 21481385 
actuando en representación legal del menor SAMUEL DAVID ZULUAGA 
GUTIERREZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SAMUEL DAVID 
ZULUAGA GUTIERREZ quien está representado legalmente por MARIA ANGELICA 
ZULUAGA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR CRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA BRAVO 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CAMILO CASTAÑEDA 
VELASCO REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00151-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0807 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de JUAN 
CAMILO CASTAÑEDA VELASCO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1144091037 actuando en representación legal del menor CRISTIAN CAMILO 
CASTAÑEDA BRAVO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor CRISTIAN CAMILO 
CASTAÑEDA BRAVO quien está representado legalmente por JUAN CAMILO 
CASTAÑEDA VELASCO quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ROBIANNY NATHALIE BARRIENTOS 
MARTINEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: RUSBEIRG ZAIDI MARTINEZ 
ASCAINO REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00152-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0808 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
RUSBEIRG ZAIDI MARTINEZ ASCAINO quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 27122389 actuando en representación legal del menor ROBIANNY NATHALIE 
BARRIENTOS MARTINEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ROBIANNY 
NATHALIE BARRIENTOS MARTINEZ quien está representado legalmente por 
RUSBEIRG ZAIDI MARTINEZ ASCAINO quienes actúan a través de la 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 



 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR VALERIA VALENTINA REAÑEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZ MARY JOSEFINA 
VALENCILLO ACOSTA REPRESENTADOS POR 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00153-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0809 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LUZ 
MARY JOSEFINA VALENCILLO ACOSTA quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 20542513 actuando en representación legal del menor VALERIA 
VALENTINA REAÑEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor VALERIA 
VALENTINA REAÑEZ quien está representado legalmente por LUZ MARY 
JOSEFINA VALENCILLO ACOSTA quienes actúan a través de la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR VALENTINA TORRES OLAVE 
REPRESENTANTE LEGAL: MILEIDY GARCIA BERMUDEZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00154-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0810 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MILEIDY GARCIA BERMUDEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1143938238 actuando en representación legal del menor VALENTINA TORRES 
OLAVE, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor VALENTINA 
TORRES OLAVE quien está representado legalmente por MILEIDY GARCIA 
BERMUDEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MELANI SOFIA CAICEDO MERCHAN 
REPRESENTANTE LEGAL: LUZ ADRIANA MERCHAN 
AGUDELO REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00155-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0811 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LUZ 
ADRIANA MERCHAN AGUDELO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
38665254 actuando en representación legal del menor MELANI SOFIA CAICEDO 
MERCHAN, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MELANI SOFIA 
CAICEDO MERCHAN quien está representado legalmente por LUZ ADRIANA 
MERCHAN AGUDELO quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR YOSUETH CORREA SIMBAUQEBA 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA EUGENIA SIMBAQUEBA 
AGREDO REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00156-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0812 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de MARIA 
EUGENIA SIMBAQUEBA AGREDO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
29707535 actuando en representación legal del menor YOSUETH CORREA 
SIMBAUQEBA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor YOSUETH 
CORREA SIMBAUQEBA quien está representado legalmente por MARIA EUGENIA 
SIMBAQUEBA AGREDO quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR GONZALEZ PINTO 
REPRESENTANTE LEGAL: ROXANA PINTO ESCALONA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00157-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0813 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ROXANA 
PINTO ESCALONA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 25548084 actuando 
en representación legal del menor GONZALEZ PINTO, interpone acción de tutela contra 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho 
fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor GONZALEZ PINTO 
quien está representado legalmente por ROXANA PINTO ESCALONA quienes actúan a 
través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ALISON MARTINEZ RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: ENID PEÑA REYES 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00158-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0814 
Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ENID 
PEÑA REYES quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52362983 actuando en 
representación legal del menor ALISON MARTINEZ RODRIGUEZ, interpone acción 
de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja 
su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ALISON 
MARTINEZ RODRIGUEZ quien está representado legalmente por ENID PEÑA 
REYES quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 42 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 

 
Santiago de Cali, 09 DE MARZO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 


